
 

 

 
 
 
Guatemala, 31 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
Señores 
Junta De Comisionados 
Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE) 
Ciudad 
 
 
Estimados señores: 
 
Al planear y desarrollar nuestra auditoría de los estados financieros de la Comisión Regional de Interconexión 
Eléctrica (CRIE), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, hemos considerado el sistema 
de control interno, con el propósito de expresar una opinión sobre los estados financieros de la Asociación, 
mas no para proporcionar una seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno. En ese 
sentido informamos: 
 
1) El propósito de la auditoría fue que el auditor externo independiente, que suscribe, expresara su 

opinión sobre los estados financieros.  
 

2) La auditoría tomó en cuenta el control interno relevante para la preparación de los estados financieros 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría adecuados a las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno.  

 
3) Las cuestiones sobre las que informamos se limitan a las deficiencias que hemos identificado durante 

la realización de la auditoría y sobre las que hemos concluido que tienen importancia suficiente para 
comunicarlas a los responsables del gobierno de la entidad.  

 
Conforme a la NIA 265 mencionada, el objetivo del auditor es comunicar adecuadamente a los responsables 
del Consejo de Administración y Junta Directiva de la Asociación, las deficiencias en el control interno 
identificadas durante la realización de la auditoría. Por lo tanto, fueron reportadas a la administración de la 
Asociación de esta carta.  

 
Nuestra evaluación realizada para el propósito limitado no revelaría necesariamente todas las debilidades 
importantes del sistema. Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre la eficiencia y efectividad 
del sistema de control interno contable de la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), 
tomado en conjunto.  
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Sin embargo, notamos ciertos asuntos relacionados con su funcionamiento, que consideramos condiciones 
reportables que deben ser incluidas en este informe, para estar de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Auditoría, emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC por sus siglas en inglés).   Los 
asuntos que nos llaman la atención están relacionados con deficiencias en diseño y operación de la 
estructura de control interno, que podrían afectar a la entidad en su forma de procesar, registrar y reportar 
su información financiera. 
 
Es oportuno indicar que nuestra auditoría se realizó con bases selectivas por lo que podrían existir otras 
deficiencias de control que un examen de esta naturaleza pudiera no revelar. 
 
Este informe de control es para uso exclusivo y confidencial de los responsables del gobierno de la 
Asociación y no para ser usado por otra persona distinta. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Manuel Cervantes 
Socio
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SEGUIMIENTO DE HALLAZGOS DEL PERÍODO ANTERIOR 
 
Al 31 de diciembre de 2021, se procedió a dar seguimiento a los hallazgos presentados en la carta a la 
gerencia del período anterior (año 2020), y únicamente se presenta en esta carta a la gerencia los hallazgos 
que no fueron corregidos y parcialmente corregidos, siendo el detalle:  
 

No.  Descripción Situación Actual 

1) Multas e intereses  

  
Multas e intereses con antigüedad a más de 120 días por Q2,996,146. 
Al año 2019. 
 
Actualmente al 31 de diciembre de 2021 el monto es de Q7,7,68,734.95 
de multas y Q1,480,545.51 en intereses. 
 

No corregido 
 

A la fecha se 
encuentra en 
análisis con 
abogados 
especialistas que 
dictaminen su 
procedencia 

2) Inconsistencia en método de depreciación (edificios)  

  
Evaluar las medidas para determinar la base contable ideal y que 
represente el valor del activo fijo a cierta fecha, y apegarse a los 
lineamientos autorizados. 
 
De acuerdo al manual contable el porcentaje de depreciación de 
edificaciones es el 5%; sin embargo, el porcentaje utilizado de acuerdo 
al auxiliar de activos fijos es el 3.33%. 

No corregido 
 

Se corregirá en los 
cambios al manual 
contable que se 
encuentra pendiente 
de autorizar. 

3) Plan de SSO y autorizar libros de salarios  

  
No se ha implementado el plan SSO y tampoco ha sido autorizado el 
libro de salarios. 

Parcialmente 
corregido 

 
El libro de salarios 
ha sido autorizado. 
Pendiente de 
implementar el plan 
SSO 
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ÁREAS DE MEJORA DE CONTROL INTERNO 
 
A continuación, se mencionan las áreas de mejora de control interno por el período comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2021. 
 
ASPECTOS GENERALES 
 
1) ESTADOS FINANCIEROS CON FALTA DE FIRMA DE UN DELEGADO DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA CRIE 
 

La administración de la Comisión tiene como política presentar los estados financieros anuales con la firma 
del Contador General; sin embargo, estos no se certifican y falta la firma de aprobado de un miembro de 
la administración de la CRIE. 

La falta de certificación genera incertidumbre sobre el grado de confianza que puede depositar la Junta de 
Comisionados y entes fiscalizadores externos sobre las cifras presentadas; así mismo, no permite 
determinar el grado de responsabilidad de elaboración y presentación de los estados financieros ante la 
Comisión y otros usuarios interesados. 
 

Nivel de riesgo: Medio 
 
Recomendación 
 

La administración debe de mantener el procedimiento de certificar los estados financieros por el 
contador de la Comisión y debe ser firmado por lo ideal por el Representante Legal o un ejecutivo 
autorizado por la Comisión para validar que la información reportada por contabilidad es correcta. 

 
Comentario de la administración 
 
La administración indicó que esto lo definirá en los cambios que se están efectuando al Manual Contable 
para incluir la firma del Administrador para aprobar los Estados Financieros anuales. 
 
ASPECTOS FISCALES 
 
2) PRESENTACIÓN DEL LISTADO DE TRABAJADORES DEL AÑO 2021 A LA 

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 
Observamos que la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), cumplió con la presentación del 
listado de trabajadores residentes en cuanto a los salarios y honorarios; sin embargo, se tienen los 
siguientes comentarios que son únicamente de aspectos formales y no genera algún tipo de SANCIÓN: 
 
▪ La presentación del reporte anual de empleados residentes y honorarios fue presentada en 

documentos físico al Ministerio de Relaciones Exteriores y no a la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAT), tal como lo requiere el Artículo 75 de la Ley de Actualización 
Tributaria, Libro I, Impuesto Sobre la Renta, Decreto Número 10-2012. 
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▪ El reporte anual fue presentado hasta el 26 de septiembre de 2022; sin embargo, la 
Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), lo requiere que sea presentado a más tardar 
en el mes de febrero de cada, amparado en el artículo 79 del Reglamento de la Ley de Actualización 
Tributaria. (Ver Anexo I). 

 
▪ El reporte anual de empleados residentes y honorarios fue presentado en documentos físico y no a 

través de la Agencia Virtual que la SAT tiene disponible, para su presentación. (Ver Anexo II). 
 

▪ El anexo de detalle de los empleados no se indicó el número de identificación tributaria (NIT). 
 
Anexo I: 

 
 
Anexo II: 
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Nivel de riesgo: Bajo. 
 
Recomendación 
 
Se deben de seguir los procedimientos establecidos por la Superintendencia de Administración 
Tributaria en relación al listado anual de trabajadores, con respecto a lo siguiente: 
 
▪ Se debe de presentar el reporte anual de empleados residentes y honorarios ante la 

Superintendencia de Administración Tributaria (SAT). 
 

▪ El reporte debe presentarse a más tardar en el mes de febrero de acuerdo al artículo 79 de la Ley 
de Actualización Tributaria, Libro I, Impuesto Sobre la Renta. 

 
▪ Se debe utilizar la Agencia Virtual para realizar la presentación del reporte anual de empleados 

Residentes.  
 

▪ Se debe de identificar el NIT de los empleados en el detalle o reporte que se presenta. 
 

Comentario de la administración 
 
La administración indico:  
 
1. Se dará cumplimiento a la fecha establecida de presentación del informe indicado a partir del año 

2023. No obstante, no se tienen ninguna sanción específica al respecto. 
 

2. La implementación de la agencia virtual se realizó a partir del año 2021 por parte de la SAT, en 
los años anteriores la CRIE entrego dicho listado a través del MINEX por ser un organismo 
internacional. Se utilizará la agencia virtual a partir del 2023. 

 
3) EXENCIÓN DEL IVA 
 
No localizamos una política por escrito para extender la Constancia de Exención de IVA. 
 
Nivel de riesgo: Bajo. 
 
Recomendación 
 
Es necesario la implementación de una política por escrito de un monto para la emisión de la Constancia 
de Exención de IVA, lo que permitirá tener certeza del manejo de las exenciones en montos menores y 
una justificación aprobada para no entregarla.  
 
Comentario de la administración 
 
La administración indicó que regularmente se utiliza la Constancia de Exención de IVA en todas las 
compras que se realiza con cheque o transferencia y existe la excepción en los gastos realizados con 
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el fondo de caja chica, pero se tomará en cuenta la recomendación para ser implementada a través del 
Manual Contable una política que establezca un monto para su emisión. 
 
CAJA Y BANCOS 
 
4) FALTA DE POLÍTICA PARA ARCHIVAR EN FORMA DIGITAL LOS CHEQUES COBRADOS 
 
No se tiene la práctica de tener un archivo digital de los cheques ya pagados, debido a que se pueden 
descargar en línea en forma mensual del sistema bancario, y tampoco tiene una política para establecer 
la decisión a tomar para tener el archivo o tomar la decisión de no solicitar estos cheques pagados. 
 
Nivel de riesgo: Medio 
 
Recomendación 
 
Establecer la política de que, en forma mensual, se prepare un archivo digital de los cheques cobrados.  
Ya que, se tiene una limitación al alcance para validar los pagos, según lo establecido en la NIA 240, 
anexo 3, párrafo 10 “Inexistencia o ausencia de cheques cancelados en circunstancias en las que los 
cheques cancelados normalmente se devuelven a la entidad con el extracto bancario”, por lo cual es 
necesario incluir la política en el Manual Contable. 
 
Comentario de la administración 
 
La administración indicó que los cheques cancelados desde hace varios años ya no son devueltos a las 
entidades adjuntos con el estado de cuenta, dicha documentación únicamente puede ser visualizada en 
las plataformas de los bancos. La CRIE mantendrá esa forma de visualizar este tipo de documentos, 
para lo cual se implementará una política en el manual contable. 
 
CUENTAS POR COBRAR 
 
5) CUENTAS POR COBRAR INCOBRABLES 
 
Al 31 de diciembre de 2021 existe un saldo de cuentas por cobrar por multas a operadores por un total 
de US$1,008,928.29 y sus intereses por US$191,648.37 equivalentes a Q7,768,734.95 y Q1,480,545.51 
respectivamente. Los cargos realizados a 3 operadores desde el año 2017. No se tiene evidencia del 
compromiso de pago por parte de los operadores hacia la CRIE. Actualmente se encuentra en proceso 
de análisis con una consultoría legal, para determinar el mejor camino a seguir para realizar el cobro de 
estas multas e intereses.  
 
Nivel de riesgo: Medio 
 
Recomendación 
 
Al momento de obtener la opinión de la consultoría legal se debe de proceder a tomar las medidas que 
sean oportunas en relación a los montos de multas e intereses registrados. Ya sea que, se encuentre 
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una vía para su cobro, que se considere viable o en su defecto, considerar reconocer la perdida en los 
estados financieros. 
 
Comentario de la administración 
 
La administración indicó que se tomará la decisión cuando se tenga el estudio que se está realizando a 
través de la consultoría. 
 
GASTOS 
 
6) CUMPLIMIENTO CON EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 
De acuerdo a las leyes laborales requieren que cada patrono debe cumplir obligaciones formales ante 
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social; sin embargo, no se observaron el cumplimiento de los 
siguientes aspectos: 
 
▪ Se tiene el Reglamento Interior de Trabajo aprobado por el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social; sin embargo, no se ha divulgado y puesto en un lugares visibles en la CRIE, tal como lo 
establece la Ley Laboral. 

 
▪ Se tiene los contratos de trabajo, pero se encuentran pendientes de ser presentados al Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social. 
 

▪ No se ha presentado el informe estadístico anual del empleador al Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, debido a que el procedimiento es de enviarlo en los primeros dos meses del 
año; asimismo, tomar en cuenta que esta obligación no prescribe. 
 

 
▪ No ha realizado un análisis de cumplimiento del Acuerdo Gubernativo Número 229-2014 

Reglamento General Sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, vigente a partir del 8 de febrero 
de 2015 y las reformas que tuvo el Código de Trabajo, a través del Decreto Número 7-2017, 
vigente a partir del 6 de junio de 2017; asimismo, no se tiene implementado todo lo relacionado 
a la Salud Seguridad Ocupacional (SSO). 

 
Nivel de riesgo: Medio 
 
Recomendaciones 
 
Se debe tomar en consideración lo siguiente para dar cumplimiento con la normativa laboral: 
 
▪ Reglamento Interior de Trabajo 
 
Todo patrono que ocupe permanentemente diez o más trabajadores está obligado a elaborar y poner 
en vigor su respectivo Reglamento Interior de Trabajo de conformidad con la Ley. 
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El Reglamento Interior de Trabajo es aprobado por la Inspección General de Trabajo, y tiene vigencia 
quince días después de haber sido notificada la resolución de aprobación al mismo patrono y a los 
trabajadores. Deberá colocarse por lo menos en dos lugares visibles en la CRIE, por lo tanto, se 
recomienda obtener la autorización del Reglamento Interior de Trabajo, aunque sea menos de 10 
empleados, para tener sustentadas las reglas del trabajo. 
 
▪ Contratos de Trabajo  
 
Es necesario presentar los contratos de trabajo de todos los empleados al Ministerio de Trabajo, de 
acuerdo al artículo 28 del Código de Trabajo; asimismo, tomar en cuenta el artículo 269 inciso g) la 
multa es de dos y nueve salarios mínimos.  
 
▪ Informe anual del empleador 
 
Enviar dentro de los dos primeros meses de cada año un informe del personal, según lo requiere el 
artículo 61 inciso a), del Código de Trabajo.  
 
▪ Reglamento de Salud Seguridad Ocupacional (SSO) 
 
Es importante analizar qué acción se tomará para cubrir los aspectos establecidos en el Reglamento de 
SSO, con la finalidad de no caer en sanciones, al momento que lleguen los inspectores a verificar las 
instalaciones. Les presentamos algunos requerimientos que el Ministerio y Previsión Social o el Instituto 
de Seguridad Social pueden solicitar: 
 
a) Servicio de salud de la organización (6 elementos del Sistema y Salud Ocupacional). 

 
✓ Monitor 
✓ Comité Bipartito 
✓ Libro de Actas 
✓ Políticas de Salud y Seguridad Ocupacional 
✓ Plan de SSO 
✓ Plan Covid – 19 

 
b) Puesto de control 
 
c) Vigilancia epidemiológica (Registro diario de control (bitácora) y registro semanal de control en 

Libro de Actas). 
 
d) Áreas de puestos de trabajo. 
 
e) Buenas prácticas de higiene (Mascarillas, guantes trabajadores de limpieza, programa de 

limpieza, baños abastecidos, alcohol en gel en lugares estratégicos, promoción de información, 
campañas de información. 

 
f) Prevención de incendios. 
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g) Servicios de higiene, comedores y abastecimiento de agua. 
 
h) La información reportada en el sistema SSO de MINTRABAJO debe de coincidir con su 

documentación. 
 

i) Otros. 
 
Comentario de la administración 
 
La administración comento lo siguiente: 
 
1) El Reglamento Interior de Trabajo ya se encuentra aprobado por el Ministerio de Trabajo, pero 

está pendiente su publicación. 
 

2) Los contratos de trabajo no pueden ser presentados ante el Ministerio de Trabajo debido a que 
se exige su presentación 15 días después de ser suscritos. Por lo anterior los contratos de trabajo 
de la CRIE no pueden ser presentados ante dicha instancia. Se realizará únicamente para los 
nuevos contratos de trabajo. 

 
3) Se implementará a partir del año 2023 el informe anual del empleador. 

 
4) Se evaluará incluir una consultoría para su realización e implementación en el 2024. Cabe resaltar 

que la CRIE posee un seguro de vida, médico y dental para todos los trabajadores, en las 
instalaciones se cuenta con botiquín de primeros auxilios, extintores contra incendios, camilla, 
protección en gradas, así como protocolo por el Covid-19 y medidas de bioseguridad con 
señalización de distanciamiento, dispensadores de alcohol en gel, toma de temperatura y uso de 
mascarilla. 

 
























































